
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 219 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  
 
  

Proceso PRUEBA ANTICIPADA 
Solicitante: JUAN NICOLÁS RODRÍGUEZ Y OTRO 

Interrogado: CARMEN ELISA VÉLEZ 
Radicación: 760014003008 2019-00619 

 

 

Para darle continuidad a la actuación se impone reprogramar la fecha y hora para llevar a 

cabo la diligencia de interrogatorio de parte como prueba anticipada, por lo tanto, el 

Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 
1.  CITAR a la señora CARMEN ELISA VELEZ CAÑAS, quien se ubica en la carrera 2 B  

# 44-50 BLOQUE  C  APTO 503-C del Conjunto Residencial Los Tamarindos  de Cali, a fin 

de que comparezca ante este Despacho a absolver el interrogatorio de parte  que le 

presentará el apoderado de la parte actora. 

 

2.- Para la práctica de la diligencia señálese la hora de las 10:30 a.m., del día 12 de 

agosto de 2021. 

 

3. La diligencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, motivo por el cual los apoderados y las partes oportunamente 

deberán descargar en sus equipos de cómputo o celular el aplicativo y remitir los correos 

electrónicos que no se encuentren relacionados en el expediente para que el Despacho 

proceda a realizar la respectiva invitación a la video-llamada.    

 

Para ello se pone a disposición el siguiente vínculo  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YWEzYWI1YWEtYTNlNi00MzVhLTlmMDctNTY4MjE1OGI3Njk1%40thread.v2/0?c

ontext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e0e84c17-39d9-41fd-9b1c-66cb8c8f7428%22%7d 

 

4. Previo a la diligencia, la parte solicitante deberá acreditar efectivamente haber surtido 

la notificación de esta decisión conforme a los señalado en los artículos 291 a 292 del 

C.G.P, en armonía con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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